RES. 3567/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006736, Ent. N° 5225/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2018, convocada para la contratación de Estudios y Procedimientos médicos de Imagenología para el Hospital Departamental de Artigas, por el plazo de doce meses prorrogable automáticamente por hasta un período de un año;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones de la fecha original y de la prórroga), al Acto de Apertura realizado con fecha 15 de agosto de 2018,  se presentaron siete oferentes: Dra. Ximena González Mesa, Dra. María Magdalena Silvera Bruzzoni, Dr. Leonardo Cabrera Souza, Casa de Galicia, Gastroclínica S.R.L., Gremeda Artigas IMAPP y Dra. Stella Maris Alfonso Olivera;
                                    2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 08/10/2018, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor  precio  y cumplir con los requisitos del Pliego, por un total anual de $ 3:798.080, a los siguientes oferentes:
2.1) Dra. Ximena González Mesa: Item 10 a $ 860 sin IVA, hasta 840, monto total del Item 10 $ 794.640 impuestos incluidos e Item 14 a $ 860 sin IVA, hasta 140, monto total del item 14 $ 132.440 impuestos incluidos; ascendiendo el monto anual de la oferta a un total de $ 927.080 impuestos incluidos; 
2.2) Dr. Leonardo Cabrera: Item 11 a $ 1.500 HC sin IVA, hasta 120, monto total del Item 11 $ 198.000, impuestos incluidos,  Item 12 a $ 1.500 sin IVA, hasta  480,  monto  total  del  item 12 $ 792.000 impuestos incluidos,  Item 15 a 
$ 1.500 sin IVA, hasta 360, monto total del Item 15 $ 594.000 impuestos incluidos;    Item   19  a   $ 3.000   sin   IVA,   hasta   60, monto total del Item 19 
$ 198.000;    e   Item  20   a   $ 3.000  sin IVA, hasta 60, monto total del Item 20 
$ 198.000;  ascendiendo  a  un   monto   total   anual   de la oferta a la suma de 
$ 1:980.000 impuestos incluidos;
2.3) Dra. Stella Alfonso: Item 8 a $ 500 sin IVA, hasta 700, monto total del Item 8 $ 385.000 impuestos incluidos;  Item 9 a $ 500 sin IVA, hasta 700, monto total del Item 9 $ 385.000 impuestos incluidos;  Item 10 a $ 500 sin IVA, hasta 120, monto total del Item 10 $ 66.000 impuestos incluidos (sólo ofertó 120); e  Item 14 a $ 500 sin IVA, hasta 100, monto total del Item 14 $ 55.000 impuestos incluidos; ascendiendo a un monto total anual de la oferta de $ 891.000 impuestos incluidos;

                                     3) que atento a lo dispuesto en los artículos 11 y 18 del Pliego Particular, la Comisión Asesora desestimó las ofertas presentadas por GASTROCLINICA S.R.L. y GREMEDA, por no presentar la garantía de mantenimiento de oferta al momento de la presentación de la oferta; y  la oferta presentada por la Dra. María Magdalena Silvera por contravenir lo dispuesto en el artículo 46 del TOCAF;

                                     4) que se aconseja dejar sin efecto los  Items 1, 2, 3, 5, 7, 13, 18, 23, 24, 25, 29, 30 y 33 y realizar su adquisición a través del artículo 33 literal C) del TOCAF;

                                     5) que los Items 4 y 6 se aconsejan dejar sin efecto por la condición presentada por Casa de Galicia, quien ofertó únicamente 30 y 35 estudios respectivamente, siendo una cantidad menor a la demanda anual solicitada, y efectuar su adquisición a través del artículo 33 literal C) del TOCAF;

                                      6) que los Items 16, 17, 21, 22, 24, 26, 27, 28, 30 y 32 se declaran desiertos y su adquisición se efectuará a través del artículo 33 literal C) del TOCAF.;

                                      7) que consta proyecto de resolución de acuerdo a lo aconsejado por un monto total de $ 3.798.080 impuestos incluidos y actualizables semestralmente por IPC;

                                      8)  que no se adjunta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que, no obstante, la Comisión Asesora en su informe de 8 de octubre, no fundamenta el motivo por el cual aconseja dejar sin efecto los ítems 1, 2, 3, 5, 7, 13, 18, 23, 24, 25, 29, 30 y 33 y realizar su adquisición a través del artículo 33 literal C) del TOCAF, sin expresar qué numeral del mencionado literal (Resultando 4), contraviniendo lo establecido en el artículo 66 del TOCAF;
                                         3) que tampoco fundamenta el motivo por el cual aconseja dejar sin efecto los ítems 4 y 6, siendo que Casa de Galicia, ofertó por  30 y 35 estudios respectivamente y  el PCP en su Anexo I, indica la cantidad mensual y anual de estudios o procedimientos a contratar, estableciendo claramente que son “hasta”, y por su parte, el artículo 13 del PCP en su apartado final establece que la Administración se reserva el derecho de adjudicar total o parcialmente el llamado;

                                         4) que no se da cumplimiento con lo establecido en el literal D) del artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto anual de $ 3:798.080 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo al PCP, detallados en el Resultando 2), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento del artículo 3º de la Ley 18.244.;

2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n de este Tribunal de 16.06.2010);

3) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2) a 4);

4) Comuníquese al Contador Delegado; y
5) Devuélvase a ASSE.-
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